
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 109 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, María Candelaria Ochoa Avalos, diputada a la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de esta honorable asamblea iniciativa por la que se reforma la fracción III, del artículo 109 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

En el Partido de Movimiento Ciudadano hacemos eco de las demandas de la población, una de ellas, de gran 

relevancia, es la que se relaciona con el combate a la corrupción en los ámbitos público y privado. 

Diversos estudios demuestran que la corrupción causa un grave daño a la economía del país y que es necesario 

realizar políticas públicas para erradicarla. Estas políticas públicas deben encontrar su reflejo en las leyes que 

permitan prevenir y, en su caso, sancionar estas prácticas nocivas. 

Dentro del marco de creación del sistema nacional anticorrupción previsto en nuestra norma fundamental, según se 

desprende de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, se destaca que se 

sancionarán también los actos de corrupción cometidos tanto por particulares como por autoridades. 

Sin embargo, en el caso de éstas últimas y no obstante que el sistema de responsabilidades administrativas 

actualmente en vigor prevé sanciones a los servidores públicos que incumplen con las obligaciones previstas en la 

Ley Federal de Responsabilidades, y que encuentran su reflejo en las leyes locales de las entidades federativas, 

cuando eventualmente, como consecuencia de que se acredite su responsabilidad llegan a ser destituidas e 

inhabilitadas para ocupar empleo cargo o comisión en el gobierno federal, es muy fácil que burlen esta disposición, 

pues pueden ser contratados en los gobiernos estatales o municipales. 

De igual forma cualquier servidor público municipal o de los estados que fuera destituido e inhabilitado para 

ocupar empleo, cargo o comisión en un gobierno municipal o estatal puede emplearse en el gobierno federal, 

dejando sin efecto el espíritu de la reforma en materia de responsabilidades de servidores públicos que es el que no 

pueda trabajar en la administración pública. 

Consideramos que es pertinente establecer en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

específicamente en el artículo 109, fracción III, el que ningún servidor público que sea inhabilitado para 

desempeñar empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, estatal o municipal pueda volver a 

desempeñarse en ninguna de ellas por el tiempo que dure esa inhabilitación. 

Una disposición de este tipo no resulta violatoria del artículo 5o. constitucional en cuanto a la libertad de trabajo, 

ya que como bien se establece en este precepto esta libertad de trabajo solo puede restringirse por determinación 

judicial o por resolución gubernativa. 

En consecuencia ser inhabilitado para trabajar en los gobiernos federal, estatal o municipal, no implica que no 

pueda desempeñarse en el sector privado. 

Un elemento fundamental del estado de derecho es que todo servidor público rija su actuación con base en las 

competencias y atribuciones que la ley le otorga y que cualquier incumplimiento a las obligaciones que tiene sea 

sancionado. 



 

 

En el ámbito del Sistema Nacional Anticorrupción el Poder Legislativo federal y el de los estados, deberán legislar 

en la expedición de las leyes generales y particulares en materia de responsabilidad de los servidores públicos, y se 

tendrá que incluir la incompatibilidad plateada en la siguiente iniciativa. 

En Movimiento Ciudadano estamos convencidos de que todos los mexicanos debemos contribuir a eliminar la 

corrupción y un elemento, de los muchos que deben estar incluidos en las leyes es el que se propone en la siguiente 

iniciativa. 

Al saber los servidores públicos de cualquier ámbito que si son inhabilitados no podrán trabajar en ningún espacio 

gubernamental, se cuidarán mucho de no incurrir en actos de corrupción. 

Por las consideraciones antes expuestas, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 6, numeral 1, fracción I, y el artículo 77 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta honorable asamblea la presente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero de la fracción III del artículo 109 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 109. ... 

I. ... 

... 

II. ... 

... 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así 

como en sanciones económicas y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su 

caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 

omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanciones de dichos actos u omisiones. 

Ningún servidor público que haya sido destituido e inhabilitado podrá, durante el tiempo que dure la 

inhabilitación, desempeñar empleo, cargo o comisión en los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial de la 

federación o los estados ni en los órganos constitucionales autónomos o los correspondientes de los 

estados. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación e Diario Oficial de la 

Federación. 



 

 

Segundo. El Congreso de la Unión en la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos deberá establecer la incompatibilidad materia del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de febrero de 2016. 

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica) 

 


